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DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Características

Material " Inoxidable austenitico
Número de piezas. 28

Uoidod

Información complementaria:
Número de piezas: 12 x 12 + 12 + 5 - 161.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-E1 Director general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

9961 RESOLUCION...rk 22 rk diciembre de 1986. rk la
Dirección General rk Industrias Sirkrometalrlrgicas y
Navales. por la que se Iwmologa la cubertería marca
«Dalia», modelo 1100 Royal Dalia, fabricada por
«Joyena y Platería rk Guernjca».

Presentado en esta Dirección General el expediente incoado por
parte de «Joyerfa y Platería de Guernica», con domicilio social en
Güemica, provinCl& de Vizcaya, referente a la solicitud de homolo
gación de la cuberterfa marca «Dalia», modelo o tipo 3300 Royal
Dalia, fabricado por el mismo en su instalación industrial ubicada
en Guemica (Vizcaya);

Resultando que l":'r parle del interesado se ha presentado la
documentación exigula por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homol~6n solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Suportor de Ingenieros Industriales del ICAl,
mediante informe con clave 1/1210/85, y la Entidad colaboradora
«TECNOS, Garantla de Calidad», por certificado de clave VT·
JYP-01, han hecho constar, respecJivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci·
das por el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, y la Orden de
9 de abril de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CUB-OOSO, con
caducidad el dla 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformiclad con la producción el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como caracterfsticas
técnicas que identifican al producto homologado las siguientes:

Información complementaria: El juego está formado por:

12 tazas térmicas de café.
12 platos de caIC.
Una bandeja de servicio.
Una jarra.
Un azucarero con tapa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Unidad

9963 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Industrias Sideromelalrlrgicas y
Navales. por la que se homologa la cubertería marca
«Dalia», 1nodelo 2500-Perlas,fabricada por «Joyería y
Plateri'a de Guernica».

Presentado en esta Dirección General el expediente incoado por
parte de doyerfa y Platerfa de Ouemica», con domicilio social en
Guemíc&, provinCIa de Vizcaya, referente a la solicitud de homolo
gación de la cuberterfa marca «Dalia», modelo o tipo 25OO-Perlas,
fabricado P'.?:r el mismo en su instalación industrial ubicada en
Guernlca (vizcaya);

Resultando que l":'r parle del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
l>I'udueto cuya homol...,ión solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Suponor de Ingenieros Industriales del ICAI,
mediante informe con clave 1/1209/85, y la Entidad colaboradora
«Tecnos, Garantía de Calidad», por oertificado de clave VT
JYP-OI, han hecho constar, respecttvamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, y la Orden de
9 de abril de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado orodueto con
el número de homologación que se transcribe ClJB.OO48, con
caducidad el dla 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para 9ue el interesado presente, en Su caso, un
certificado de conformIdad con la producción el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como caracterfsticas
técnicas que identifican al producto homologado las siguientes:

Unidad

Inoxidable austenitico
No
161

vol..-Caracteristicu

Tipo de material ..
Recubrimiento .
Número de piezas.

9962
Inform8C1ón complementaria:
Número de piezas: 12 x 12 + 12 + 5 - 161.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general, por

delegación (Resolución 18 de mayo de 1984), el Subdirector general
de Industrias Básicas, Manuel Agui\ar Clavijo.

9964 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, rk la
Dirección General de Industrias Siderometalrlrgicas y
Navales. por la que se homologa la cubertería marca
«Dalia». modelo 201l0-Embtijador, fabricada por
«Joyería y Platería de Guernica».

Presentado en esta Dirección General el expediente incoado por
parle de doyerfa y Platerfa de Guemica», con domicilio social en
Ouemica, provinCIa de Vizcaya, referente a la solicitud de homolo
gación de la cubertería marca «Dalia», modelo o tipo 2000
Embl\iador, fabricado por el mismo en su instalación IUdustrial
ubicada en Guemica (Vizcaya);

Resultando que l":'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
l>I'udueto cuya homol~ón solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Supenor de Ingenieros Industriales del lCA1,
mediante informe con clave 1/211/86, y la Entidad colaboradora
«Tecnos, Garantla de Calidad», por oertificado de clave VT·

RESOLUCION de 22 rk diciembre de 1986, rk la
Dirección General rk Industrias Siderometalrlrgicas y
Navales. por la que se homologa el juego de servicio de
caft marca «Ibir», modelo Inox, fabricado por «Bis
poinox. Sociedad Anónima».

Prcsentado en esta Dirección General el expediente incoado por
parte de «Hispainox, Sociedad Anónima., con domicilio social en
Cuart de Poblet, provincia de Valencia, referente a la solicitud de
homologación de servicio de café marca «1be~. modelo o tipo
Inox, fabricado por «Hispainox, Sociedad Anónimu} en su instala·
ción industrial ubicada en Cuart de Poble! (ValenCl&);

Resultando que l":'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por_la legislación vigente que afecta al
producto cuya homoloeación solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Supenor de Ingenieros Industriales del ICAI,
mediante informe con clave In/526/86, y la Entidad colaboradora
<<llureau Veritas Español», por certificado de clave N+H 15/03, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de
enero de 1986,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el numero de homologación CMI-0012, con caducidad el dia 22 de
diciembre de 1988, disponiéndose asimismo como fecha limite
para que el interesado presente, en su caso. un certificado de
conformidad con la producción, el día 22 de diciembre de 1988,
definiendo, por último, como características técnicas que identifi·
can al producto homologado las siguientes:.

Tipo de material .
Recubrimiento .
Número de piezas.

Inoxidable austenitico
No
161
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JYP.OI, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las eSpecificaciones actualmente establecí·
das por el Real Decreto 351/1985, de 23 de enero y la Orden de
9 de abril de 1985, •

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
menda disposición, ha acordado homologar el citado nroducto con
el nÚ1"ero de homol~ón que oc traDscribe CIJB.OO49, con
cadUCIdad el día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente en su caso un
certificado de conformidad con la producción' el día 22' de
dici~mbre de, J98~. definiendo, por úhimo, como características
técDlcaS que Identlfican al producto homolopdo las si¡uientes:

TOo=.. II,......:~_JI ~-
Recubrimiento . ....
Número de piezas.

fundición, fabricado por el mismo en su instalación industria
ubicada en Mondraaón (Guipúzcoal;

Resultando que por parte de la lDteresada ae ha preoentado la
documentación exigida por la lesislación vigente que afecla al
producto cuya homolopción solicita, y que el Laboratorio CENIM
mediante informe con clave 357/86, y la Entidad colaborado"';
«Ilureau Veritas Españo¡", por certificado de clave BLB 1009/86
han hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo presen:
tado cumple todas las especificaciones octualmeote establecidas por
el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación que se transcribe CPG.oOO4 co~
caducidad el día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose' asi
mismo, como fecha Umite para que la interesada ~nte. ~n su
""S?, un certificado de conformidad ~n !& produCCIón el día 22 de
diCIembre de 1988 definiendo, por ultimo, como características
técnicas que identifican al producto homolopdo, las silllientes,

Información complementaria:

Número de piezas: 12)( 12 + 12 + 5 - 16l.

Lo que ae hace público para ...,eral conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-E1 Director general, por

dele¡ación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdírector
..nera! de Industrias Iláoicu, Manuel Aauilar Clavijo.

9965 RESOLUCION de 22 de dkiembre de 1986 de la
Dirección General de Industrias Siderometal';;gicas y
Navales. por la tlId se homolOJa.saJWlniz/ido en
fundición marca «At..."., tipo fw!'Jlfión, fabri<:mio
por «Accesorios de TodJeria, Sociedad A.lIÓIlima».

PJeaeotado en la DireccióD GeoeraI de IodUitrias Siderometa·
lúr¡icas y. Nav,*" el expediente incoodo P?': parte ~ cAcoesori06
de Tubon...Socledad AnÓJllJDlI», con domicilio social en Salvatie
rra, pr,!vinCIa de A1a.v,!> referente a la solicitud de hom01olaciÓD de
aalv~en fundición marca «Atusa», modelo o tipo fúDdición,
fabricado por la misma en su instalación industrial ubicada en
Salvatierra (AIava);
ResuI~ que por parte de la interesada ae ha presentado la

documentaeJón exi¡ida por la lcaislaciÓD visente que afecta al
prod~"!Iya homologaciÓD solicita, Yque el Laboratorio CENIM,
mediaDte informe con clave 373/86, Y la Entidad colaboradora
cBureau Veritas Espaiiol», por certificado de clave BLB 1003/86
hao!ltclto col1ltar, respeclivamente, que el tipo o modelopreseo:
tado cumple todas las Osoecificaciones actualmente establecidas por
el Real~ 2531/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de aeuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con el. número ~e homolOJ:8'?ión que se transcribe CPG-0004, con
ca~uCldad el día 22 de. díciembre de 1988, disponiéndose, asi·
mISmo, como fecha limIte para que la interesada presente, en su
""S?, un certificado de confonnidad con !& produCCIón el día 22 de
diCl~bre de. 1988 defiDlendo, por últImo, como caraeterfsticas
técDlcaS que .dentlfican al producto homolopdo, las siluientes:

9967

c.....' .. Val", Uoidad

Material base ........ Fundición -
Espesor material base . .... - -
Espesor recubrimiento .. '" 103,87 Micras (~)

RESOLUCJON de 22 de dkiembre de 1986. de la
Dirección GetU!ral de Industrias SIderornetalúrgicas y
Na'NÚa, por la tlId se hornolotra galvaniztido en
fundición. marca «Torres., modeJo FundicIón. fabri
cado por «Galvanizados Torres•.

Presentado en la Dirección General de IndUitrias Siderometa
IÚflicas y Navales el expediente incoado por parte de oGaIvaniz&
dos Torre"" con domicilio social en Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homolopción de p1vaoizado en fundi
ción, marca «Torre"" modelo o tipo Fundición, fabricado por el
mismo en su instalación industrial ubicada en Madrid;

Resultando que ~ parte del interesado oc ha presentado la
documentación exi&ida por la I~slación ~~..::,ue afecta al
nroducto cuya homoIopcióo I01iClta, y que el rio CEN1M.
mediante informe con clave 263/86, y la Entidad colaboradora
Tecnos Garantía de Calidad, por certiñi:ado de clave 1A.oI (DCA),
ban hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto con
el número de homol0pci6n que se ttaDscn1le, CPG-0002 con
caducidad el ella 22 de diciembre de 1988, disponiéndose', asi
mismo, como fecha 1Imite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de confonnidad COD la prodUCCIón el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas que identifican al prooucto homologado las si8uientes:

Lo que .. hace público para lCDeraI conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director ..,neral.-Por

delepción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdírector
general de Industrias Básicas, Manuel A¡uilar Clavijo.

u.....va""

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ma<!rid, 22 de C¡iciembre de 1986.-E1 Director 8eneral.-Por

dele¡aClón (ResolUCIón de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
leneral de Industrias Básicas, Manuel Acuilar Oavijo.

9966 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de InduslrituSidero~ y
Navales, por la que se homolo(Q r.alvaniztido en
fundición marca «Amar., modelo jUnttidón, fabricado
por «Amar. S. Coap.•

Presentado en la DirecciÓD General de Iodustrias SiderDmeta·
1Jir&icas y Navales el expediente incoado por parte de «Amat,
SoCiedad ~ti""", con domicilio social en Mondral6o, pro
viocia de Guipúlcoa, referente a la solicitud de homologación de
p1vaoizado en fundición marca «Aman., modelo o tipo de

Lo que se hace público para ..,oeraI conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-E1 Director leneral, por

dele¡ación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
seneral de Industrias Básicas, Manuel Aauilar Clavijo.

Unidad

Micras (~)185,39

Fundición

9968

Material base . .
Espesor material base .
Espesor recubrimiento .

RESOLUCJON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Industrias Sii/erometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa galvanizado en
~eraJ, $In marca: fabriCDlio por «GalvaniztuWs Olai
zola, Sociedad A."¿"irnaa.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúr&icas y Navales el expediente incoado por parte de de «Galvani
zados Olaizola, Sociedad AnómmB», con domicilio social en

Micras (~)84,34

FundiciÓDMaterial baoc .
Espesor material base ..
Espesor recubrimiento.


